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https://bit.ly/3zu8FoG

El Pleno del Congreso se reunirá este lunes 1 de julio para debatir y votar la 
propuesta legislativa que otorga al Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
diversas materias. La sesión será semipresencial y se verá el texto sustitutorio del 
Proyecto de Ley 7752, por el cual se delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en temas de reactivación económica, simplificación y calidad regulatoria, 
entre otros..

Información
del día

CONGRESO RECHAZA PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO
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MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/cursos/cursos-vigentes/

Actividades
de la semana

ÚLTIMOS DÍAS PARA INSCRIBIRSE EN NUESTROS 10 CURSOS VIRTUALES
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Quedan solo unos días para que te inscribas en esta oportunidad única de fortalecer tu 
formación cívica y democrática. No dejes pasar la oportunidad de aprender sobre temas 
cruciales para nuestra sociedad y convertirte en un ciudadano responsable. Empezamos el 
01 de julio.

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://bit.ly/3L9i9bv

https://www.congreso.gob.pe/participacion/martesdemocratico/inscripcion/

https://bit.ly/3wRZIEA

Este 28 de junio concluirá el Plenario Regional de 
San Martín con la sesión del Pleno, donde las 
parlamentarias mujeres debatirán y votarán los 
dictámenes de ley en agenda previamente 
aprobados en sus comisiones ordinarias. Así 
concluye dos días de aprendizaje y práctica sobre la 
labor parlamentaria.

Únete a la próxima conferencia del programa Martes 
Democrático. Con la participación de destacados 
panelistas se abordará el tema: Análisis y reflexiones sobre 
la Ley Marco del Presupuesto Participativo. Será el 02 de 
julio a las 6 de la tarde en el hemiciclo Raúl Porras 
Barrenechea.

PARLAMEMTO MUJER 2024: PLENARIO REGIONAL DE SAN MARTÍN

ANÁLISIS Y REFLEXIONES SOBRE LA LEY MARCO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Página 06
O�cina de Participación Ciudadana

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

https://www.congreso.gob.pe/participacion/martesdemocratico/eventos-realizados/



https://www.congreso.gob.pe/participacion/tnm/eventos-realizados/

https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamentoescolar/eventos-realizados/

https://bit.ly/3wRZIEA

Este 28 de junio será la clausura del Plenario Escolar 
de Urubamba. Los estudiantes debatirán y votarán 
sobre dictámenes de ley previamente aprobados. El 
programa de formación parlamentaria inició el 26 de 
junio con capacitaciones a estudiantes de 16 
colegios sobre el Congreso. El 27 juramentaron como 
parlamentarios escolares y conformaron comisiones 
ordinarias.

El programa Terrorismo Nunca Más realizará 5 
conferencias presenciales con la participación de 
estudiantes de 5 instituciones educativas de Lima 
Metropolitana. Será del 1 y el 4 de julio, y tienen como 
objetivo sensibilizar a los escolares sobre las nefastas 
consecuencias del terrorismo y promover una cultura de 
paz y convivencia democrática.

CLAUSURA DEL PLENARIO ESCOLAR DE URUBAMBA 2024 - CUSCO

TNM: 5 CONFERENCIAS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LIMA
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MÁS INFORMACIÓN AQUÍ
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https://bit.ly/3VZgU57

https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamento-mujer-presentacion/

https://bit.ly/3wRZIEA

Mujeres de la región Lima Metropolitana - grupo II se 
preparan para vivir una experiencia única: asumir el rol de 
congresistas durante el Plenario Regional el 3 y 4 de julio. 
En este encuentro, los participantes no solo tendrán la 
oportunidad de conocer de cerca el trabajo legislativo, sino 
también de debatir y votar sobre proyectos de ley.

Concluyó el 27 de junio el Plenario Regional de Lima 
Metropolitana - Grupo 3 con la sesión del Pleno, donde 
los participantes debatieron y votaron sobre dictámenes 
de ley. Durante dos días conocieron y practicaron sobre la 
labor parlamentaria, a través de la simulación de los 
procedimientos parlamentarios.

PARLAMENTO MUJER 2024: PLENARIO REGIONAL DE LIMA 
METROPOLITANA - GRUPO II

PARLAMENTO JOVEN: CLAUSURA PLENARIO REGIONAL DE LIMA 
METROPOLITANA 
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https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8270 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8270 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8271
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8271

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8272 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8272 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8273
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/8273

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de 
ingresar y revisar cada una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de 
participar con su aporte o comentario respecto de la iniciativa de su interés.

Acceda a la relación completa de los proyectos 
de ley y de resolución legislativa presentados en 

el Periodo Parlamentario 2021 - 2026.

Últimos proyectos de ley presentados.

Legislación 
y debate público
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Propone modificar el artículo 29° del código penal, 
para la determinación judicial de la pena y aumentar 
la pena privativa de libertad de treinta y cinco a 
cuarenta y cinco años, por la consumación de diversos 
delitos graves, considerados como concurso ideal, 
concurso real de delitos y reincidentes según el 
código penal.
Propone modificar la ley N° 27783 ley de bases de la 
descentralización y la ley N° 27867 ley orgánica de 
gobiernos regionales, para autorizar a los gobiernos 
regionales a realizar transferencias de recursos 
presupuestarios en favor de las municipalidades de 
centros poblados.
Propone autorizar de manera excepcional, gradual y 
progresiva, el nombramiento del personal contratado 
bajo la modalidad de locación de servicios en el 
ministerio de salud, sus organismos públicos y de los 
gobiernos regionales.

Propone establecer que las unidades ejecutoras de las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno y de 
los organismos públicos autónomos constitucionales, 
administren el 50% de los recursos recaudados 
directamente, provenientes de la prestación de 
servicios, tasas, venta de bienes, rentas de la 
propiedad e ingresos no tributarios y multas, en el 
marco del decreto legislativo 1441.

Proyecto de Ley N° 08273/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 08272/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 08271/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 08270/2023-CR:
Presente su opinión



https://bit.ly/3xAIWun

https://bit.ly/42j3UHV

Procedimiento de control sobre los decretos de urgencia 

Artículo 91. El Congreso ejerce control sobre los Decretos de Urgencia dictados por el 
Presidente de la República en uso de la facultad que le concede el inciso 19) del artículo 118 
de la Constitución Política, de acuerdo con las siguientes reglas:

a). - Dentro de las veinticuatro horas posteriores a la publicación del decreto de urgencia, el 
Presidente de la República dará cuenta por escrito al Congreso o a la Comisión Permanente, 
según el caso, adjuntando copia del referido decreto.

b). - Recibido el oficio y el expediente mediante el cual el Presidente de la República da 
cuenta de la expedición del decreto de urgencia y a más tardar el día útil siguiente, el 
Presidente del Congreso enviará el expediente a la Comisión de Constitución, para su 
estudio dentro del plazo improrrogable de quince días útiles. La Comisión da cuenta al 
Consejo Directivo del cumplimiento de esta atribución en el segundo día útil siguiente a la 
aprobación del dictamen. El Presidente informa obligatoriamente al Pleno y ordena su 
publicación en el Portal del Congreso, o en la Gaceta del Congreso o en el Diario Oficial El 
Peruano. 
(Inciso modificado. Resolución Legislativa del Congreso 011-2001-CR, publicada el 13 de 
octubre de 2001

¿Sabía usted qué?
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Normas Legales
Ponemos a su disposición la edición del día viernes 28 de junio  de 2024 las 
Normas Legales del diario oficial El Peruano. 
También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín 
Oficial de Normas Legales del Departamento de Investigación y 
Documentación Parlamentaria del Congreso de la República.

SECCIÓN PRIMERA
El Procedimiento Legislativo

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ
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